
PROCESO DE INGRESO DE CARGA DE EXPORTACIÓN

DECLARACION MASA BRUTA VERIFICADA 
MBV (VGM)

CONVENIO SOLAS



RESOLUCIÓN OMI
PARA DELARAR LA MASA BRUTA VERIFICADA DE LOS CONTENEDORES

La Organización Marítima Internacional (OMI) ha modificado el Convenio SOLAS

(Seguridad de la Vida Humana en el Mar) en virtud de la regla 2 del capítulo VI, que

obliga a la declaración de la Masa Bruta Verificada MBV (VGM) de un contenedor lleno

antes de cargar a buque.

El comité de Seguridad Marítima de la OMI obliga a los embarcadores de todo el mundo

a verificar la masa bruta de los contenedores, esta medida será exigida a partir del 1Áde

julio de 2016 a las líneas navieras.

ñLaslíneas navieras no embarcarán contenedores que no cuenten con una Declaración

de Masa Bruta Verificada MBV (VGM)

Las razones por las que se implementa esta medida son:

V Evitar accidentes generados por falsa declaración respecto al

peso en los contenedores.

V Garantizar la seguridad en el manejo de la carga y la navegación

V Agilizar las maniobras portuarias

En ese sentido la terminal requiere que la Masa Bruta Verificada sea declarada o sea

programado el servicio de pesaje antes de su ingreso a nuestras instalaciones, para

evitar retrasos en la entrega de la carga al buque y costos adicionales a los

embarcadores.



MÉTODOS PARA EL PESAJE DE 
CARGAS DE EXPORTACIÓN
La regla para el pesaje de los contenedores permite dos métodos

aprobados para obtener el pesaje de los contenedores llenos de

exportación con el fin de obtener la Masa Bruta Verificada MBV (VGM).

Es cuando el contenedor es pesado posterior a su
consolidación(en su totalidad) y consta del peso de la
carga,materialde trincay la tara del contenedor.

Consisteen que las diferentes cargaspueden ser pesadas
por partidas(incluyendosu embalaje)y al momento de ser
consolidadasdebe de considerarseel pesodel material de
trincaadicionalutilizadoy la tara del contenedor.



La Agencia Aduanal realiza 
Solicitud de Deposito en el 

portal web: 
www.grupocie.com

(CICE en línea)

La agencia Aduanal genera la 
Cita del contenedor y le 

entrega la documentación al 
Transporte

El transporte  Ingresa 
el contenedor a las 

instalaciones de CICE

Si el contenedor no cuenta con 
Declaración de Masa Bruta 

Verificada antes de su ingreso, 
es depositado en carriles de 

espera.

Si el contenedor es programado 
para su pesaje al ingreso, se  dirige 

al área de pesaje  con los 
dispositivos de la terminal 

calibrados y Verificados por la SE.

Una vez pesado el 
contenedor en la terminal, 
la Declaración de la Masa 
Bruta Verificada puede ser 
consultada en el portal por 
la Ag. Ad. Y se le enviavía 

EDI a la línea naviera 

El contenedor es 
colocado en carriles de 

exportación en espera de 
su despacho y embarque.

Antes de finalizar la
solicitudde Depositoen el portal
web la Agencia Aduanal podrá
agregar:
-La Masa Bruta Verificada MBV
(VGM)

En caso de no contar con la 
Masa Bruta Verificada la Ag. Ad. 

podrá solicitar el servicio de pesaje 
en la terminal desde el portal web 
en el proceso de generación de la 

solicitud de deposito.

PROCESO DE INGRESO DE CARGAS CONTENERIZADASDE 
EXPORTACIÓNVía SPF / FFCC  TMU ςM-7

Método 1

http://www.grupocie.com/


La Agencia Aduanal realiza la 
solicitud del servicio de pesaje 

vía  correo electrónico : 
pesaje@grupocice.com

La agencia Aduanal informa 
al transporte que el servicio 
se encuentra programado

El transporte  Ingresa al área 
de pesaje del Parque Logístico 
San Julián, donde se verifica 

que el contenedor esté 
programado para su pesaje y 
emisión del certificado de la 

Masa Bruta Verificada

Durante el proceso de pesaje se 
relaciona la placa , N° Económico,  

Razón social del transporte y Nombre 
del operador

Se efectúa el servicio de 
pesaje  con los 

dispositivos calibrados y 
verificados por la SE.

Una vez pesado el contenedor se 
emite el certificado de Masa Bruta 
Verificada, se entrega al transporte  
y puede ser consultado en el portal 

de CICE por la Ag. Ad.

En caso de ser solicitado por la Ag. 
Ad. , la Masa Bruta Verificada 

puede ser transmitido vía EDI a las 
líneas navieras que operan con 

CICE.

Para programar vía correo
deberá de proporcionar los
siguientesdatos:
-Nombrede la líneaNaviera
-N° deBooking
-N° deContenedor
-N° deSello
-Nombredel buque
-Nº Viaje
-Datosa Facturar
- Direcciónde correo electrónico
pararecibirel certificado

PROCESO DE PESAJE DE CARGAS CONTENERIZADASDE 
EXPORTACIÓNPARQUE LOGISTICO SAN JULIAN

Método 1

mailto:programacionceci@grupocice.com





